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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aprueban hacer
listadonominal de
los quepuedenvotar
de forma anticipada

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Con la finalidaddedefinire inte-
grar la relaciónde las personas
que votarán de manera previa
desde su domicilio,quienes por
cuestionesdesaludo incapacidad
físicanopuedentrasladarseauna
casilla,la Comisión de Registro
Federal de Electores aprobó el
proyectode acuerdodelConsejo
General del INE sobre los linea-
mientospara laconformaciónde
lalistanominaldelelectoradocon
votoanticipadoparalos próximos
comicios.
Durante la tercera sesión or-

dinaria, esta comisión informó
queentre2018y 2023 un totalde
10 mil 797 personas solicitaron
esta opción para que sufraguen
el próximo año, de las cuales 6
mil 595 sonmujeresy 4 mil 202
hombres, quienes pidieron su
respectiva credencial,conforme
lo determinaelartículo141de la
Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, re-
lativo a que se encuentran inca-
pacitadosfísicamenteparaacudir
auna casilla.
“En estoslineamientosseesta-

blecenlos requisitosy plazos que
debe cumplir la ciudadanía que
se encuentra incapacitadafísica-
mente para acudir a inscribirse
en la Dirección Ejecutivade Re-
gistroFederaldeElectoresy que

realizósu trámitedeobtenciónde
su credencialcon el fin de votar
al amparo de lo que estableceel
artículo141dedichaley”
De acuerdo con el calendario

aprobado, se prevé que la lista
nominal de electoresdevoto an-
ticipadopor incapacidadfísicade-
finitivase entregaráa las juntas
localesy distritalesel 24 deabril
de2024.
En lamisma sesióntambiénse

presentóun informedelalistano-
minal de electores,integrada por
96millones727mil250 registros
concorteal31deagostode2023.
Además, se reportó que 10 mi-

llones 336 mil 654 credenciales
han sido entregadas en los mó-
dulos del INE en todo el país en
el periododel 1*dejulio al 31 de
agosto, con un promedio de 60
mil229micasproducidaspordía.

El padrón para
2024 está
compuesto por
%.7 millones
depersonas




